
Nam. 225 Lunes 8 de Marzo ce itj^. Gn<> y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
íLas Seyes y ¡es dSsposlcIeues dcS Co- 

hierbo sen ot}|i^aiorÍ3s fera la tayhal 
í^c proTluda desde que se ¡.wSií.ían eC- 
í'ii lwcníe cía eSSa y desde enafro días 
después para les dfitiás puentes de ia 
'Isma proTlueta. (f ey de S de Rciííteí- 

fere de ISSX.)

SUSCRIOION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 is.ld. fuera, 16.
Tres id...................... 33 ........................ 46,
Sais id. , . . . . 66 ........................ 90.
Un año....................... 132 . , . .^ . . 180.

Se publica lodos los dias escepto los Hcnti^gos.

Las leyes, órdenes y aunnetos que se 
mandeu publicar cu los Bolednes ofi
ciales se han de mritlr íJ Críe políüeo 
respccllTo, per cuyo eovdiiclc se pasas 
rán â los editores de les uttuclorades 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
ISSO, y 3ft de Ceíubre de ISftft.)

Ministorío ds la Gobcroa- 
cion.

Circular.
Remitido á informe del Consejo 

Nacional deSani'lad el expediente 
lústruido con motivo de la spari • 
doa dq in vi nidia en si gana lo la- 
QfU' de Almatral, proviridi de Lé
rida,-dicha Gorparacioa ha emitido 
el sigaieote dieWm-en:

“ lise mí. Pr.: En sesión de ayer 
ha aprobado este Consejo por nna- 
nimidad el dicíámen de en Comi
sión permanente qae á continua
ción se inserta:

Habióndose manifestado en el 
ganado lanar de Almatrel, provin
cia de Lérida, la viruela epizoóti
ca, la Dirección general del ramo 
reclama ai Consejo las manilas que 
convengan adoptarse para evitar el 
incremento de aquella plaga.

La Comisión permanente ha me
ditado sobre esta asunto, que tan
to interesa á la riqueza general; y 
aunque ignora,—porque al Centro 
directivo lo omite,—los detalles da 
la epizcoiia, ga origen, su Íncre- 
mento etc., y sobre todo las dispo- 
sieiones que se han debido dictar 
por el Jefe saoitaf'io do la provin
cia, asesorado da tas Juetas da Sa
nidad y del respectivo Subdelegado 
•ic Veterinaria, y aun por los Dele
gados de la Asociación de Ganade
ros; siu embargo de la íalta de este 
coaocimieato, cree de su deb^r re
comendar, como ya lo verificó el 
antiguo Consejo en 22 de Junio de 
1857 y 3 de Mayo de 1858, la con
veniencia de la MÍnoculacion del 
pus delà viruela natural ó inocu
lada.»

No hay necesidad de descender 
1^ aj:i3iderjcioo3,s qus casi son de 
coflocijuiento común, respecto ála 

gravedad de la viruela en el gana
do, al que de ordinario arrebata un 
<5 por 100, cuando por la inocula
ción se reduce al uno, ni tampoco 
sobre la oonvenieneta de aislarías 
reses coutagiadae, de colocarías en 

. las mejores condiciones posibles, de 
i vigilar el que así se verifique, y 
j muy especialmente para evi ar el 
i uso de sus despojos, atendida la mi- 

seria púbica, de proceder, ya que 
’ no à la cremación, á sepultar entre 
- una capa de óxido de cal y en zan- 
i jas profundas las que falltzoan por 

efecto del contagio, encargando à 
los Municipios, á tas Juotas, á loe 

! Subdelegados sanitarios y áloa Ins
pectores de carnes el cuidado más 
exquisito en Órden á conseguir di
chos fines en beneficio da la salud 
pública.

Pero como semejantes útiles 
medidas no siempre bastan á evitar 
los estragos, siquiera los atenúen, 
ni alcanzan todas tas ventajas de 
la inoculación, cuya verdadera efi
cacia esta demostrada por la cien
cia en otros países dondo se ha ex
perimentado y practica con el éxito 
apetecido; y como en la Península, 
á pesar de la circular do 11 de Fe
brero de 4853 y Real órdende 10 
de Mayo de 4856, no parece, ó al 
ménos no hay datos oficiales de que 
se haya aceptado decididamente;

La Comisión se limitará à in
sistir en la conveniencia de que se 
adopta y ejecute en España, ó ai 
móuos se recomiende con verdade
ro interés á nuestros ganaderos. 
Biao saben estos que la epizootia va
riolosa ofrece tros piques Ófascs ea 
el ganado á quien acomete; y du- 
raudo cada uno de estos periodos 
sobra 30 días, claro es que el aisla
miento y los perjuicios se elevan 
á tres meses, al paso qneai ee adop

ta la inoculación quedan reducidos 
á un total de 24 ó 30 días, con más 
la ventaja de quedar las teses al 
abrigo de sucesivos contagios.

Por tan(Oj si los actuales Conse
jeros opinan en la materia de qne se 
trata como opinaban los que les pre
cedieron, puede elevarse al Gobier 
no este dictámen proponiendo las 
siguientes reglas, que fueron con ■ 
soltadas en Julio de 18S8:

L* No hay ÎBconveniente eu 
qua la inoculación se practique en 
cualquiera estación del año, aun
que la primavera y el otoño son las 
más adecuadas. Sin embargo, cuan
do 80 tema el contagio por beber 
aparecido la viruela en algunas te
ses ó rebaños de una localidad, de
berá procederse inmediatamente á 
la operación.

2 .* No necesitan las teses prepa
ración alguna para ser inoculadas; 
pero se debe evitar el hacerio en te
ses ya contagiadas y que tengan la 
fiebre de incubación de la viruela 
natural.

3 .* Aunque la inserción del vi
rus puede practiearse en cualquie
ra parte del cuerpo, es preferible 
la cara inferior de Ía cola á la base 
de la oreja, por ser fácil da ampu
tación en caso de accidente. Tam
bién es region á propósito la cara 
interna de los muslos ó bragada; 
pero de ningún modo debe hacerse 
en el brazuelo ni en el vientre,

4 .* Deben practicarse á lo su
mo dos picaduras, ya con la lance
ta, ya con la aguja lancetada, le
vantando un poco la epidórmis y 
dejando debajo el virus. Conviene 
Que practique esta operación un 
Veterinario, pues el modo de eje
cutaría influye eitraordinariamen- 
te en su resultado.

6 -* Debe libertarse, en canato 

sea posible, á las teses inoculadas 
del frío húmedo de la iniemperie y 
de un excesivo calor.

6 .* Una de las cosas que más 
. influye en los buenos resultados de 
' la inoculación es la elección del vi- 
; rus varioloso. Cuando se quiera to- 
| mar de una res atacada de viruela, 
1 se elegirá aquella que la padezca 

regular, benigna, y que al mismo 
tiempo sea jóven, fuerte, ágil, ale- 

« gre, en un estado medinera de car
nes, de buena constitacion, y que 
sólo lenga un corto número de pús
tulas ó viruelas, se preferirá entre 
estas la que sea circular fi ovalada, 
bien formada, que sobresalga del 
nivel de la piel y que se desprenda 
siu difiouttad y sin dolor, ligera
mente blanquizca en su circunfe
rencia y en la superficie, y de la 
cual pueda qaitarse cou facilidad ta 
película que Îaqubre.

7 ." La verdadera materia va
riolosa que debe escoge tse para la 
inoculación es la serosidad clara, 
trasparente, rojiza, que sale ála 
superficie de la pústula, despojada 
de su cubierta epidérmica, ó que 
mana de Ias incisiones practicadas 
en su espesor. La serosidad que sa
lo mezclada con sangre es también 
virolenta, y trasmite, al ménoses
tando fresca, ana viruela tan be
nigna como el pus puro.

8 .* El virus procedente de Ia 
viruela inoculada es preferible al 
de la viruela natural, como lo han 
demostrado los experimentos prac
ticados durante medio siglo. Este 
procedimiento ha merecido en las 
naciones donde se practica el nom
bre de .cultivo del png varioloso». 
Pueda y debe eonservarse este pus 
á fin de qualos gaoaderos lo ten
gan siem pre á su disposición cnao- 
do quie ran inocular sus rases, ó bien
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Îarft poderío remitir átargas dia- 
taooiaa sin que pierda sus propie
dades virulentas. La manera de re
cogería ea cristales, ó mejor en tu
bos capilares, y de nsaríe, es en
teramente idéniioa à lo que se prac
tica en la especia humana ó en la 
vaca para la vacuna.

9." La vacunación de los gana
dos pudiera eocomendarse á las 
Jautas provinciales de Sanidad ó á 
los Subdelegados de Veterinaria, 
según parezca más couveníente, 
repartióndose todos los años entre 
los ganaderos el suficiante número 
de cristales con pus varioloso para 
que en la época oportuna se prac
tique la inoculación.

Y conforme S. M. con el prein
serto diplámtn, se ha servido re
solver como en el mismo se pro

pone.
De Real érden lo comunico é 

V. S. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V.S. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero de 
1876.—Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de..,.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

El Excmo* Sr. Minis
tro de la Gobernación, 
en telégraroa de hoy á 
las 2 y ¿iO mi nulos de la 
tardez me dice lo que 
sigue:

«En este momento, 1 
y AO de la tarde, entra 
en Madrid S. A* B. la 
Infanta doña Isabel, en 
medio del mayor entu
siasmo. »

Lo que he dispuesto 
hacer público para ge
neral coBocimiento y sa
tisfacción.

Córdoba 7 de Marzo 
de 18ZS.

El Gobernador, 
£1 Conde de Torres-Cabrera.

Núm, 265.
SEGÜRIDADPÜBLICA.

En la poBesion denominada Vi
huela de Lope Garcia, se han apa
recido el dia 2 del actual dos cer
dos, ignorândose su dueño.

Lo que he dispuesto se publique 
en el periódico oficial para que 
pueda llegar á conocimiento del 
mismo.

Córdoba 6 de Marzo de 4875. 
El Gobernador,

£1 C. tie Torres-Cabrera.

QUINTAS. 
Circular.

Verificado ya el sorteo de los 
mozos comprendidos en el alista
miento para la quinta decretada en 
10 de Febrero último, á la Comisión 
provincial compete según el artí
culo 2.’ de la Real órden-circular 
de 16 del mismo mes, repartir el 
cupo que corresponda á los respec
tivos pueblos, sirviéndole de base 
el cuadro que oportunamente pu
blicará el Ministerio de la Gober
nación. El reparto, según órdenes 
recientes de la Superioridad, debe 
llevarse à cabo índefectiblemente 
el Miércoles diez del actual; y tan 
pron to como se halle terminado, 
cuidaré de hecerlo público, por 
medio de este periódico cficiat, á 
fin de que tes Ayuntamientos, co
nocido que les sea el contingente 
con que deben contribuir para el 
llamamiento de losTO.OOO hombres, 
precedan en su vista á hacer la 
declaración de soldados con estricta 
sugeeion á lo dispuesto en el de
creto de 10 de Febrero y en la cir
cular de 16 del mismo mes.

Debo advertir, sin embargo, 
que apesar de lo que preceptúa el 
art. 3.“ de la repetida circular, la 
declaración de soldados deberá te
ner lugar el dia 14 del actual, por 
ser festivo y haberío dispuesto asi 
el Ministerio de la Gobernación en 
órden tele gráfica que acabo de re
cibír.

Una vez más encargo à V., se
ñor Alcalde, que proceda en las 
operación es sucesivas de la presente 
quinta con toda la exactitud y ac
tividad que la importancia del 
asunto exije, haciendo al propio 
tiempo que el Ayuntamiento de au 
presidencia secunde los deseos y las 
miras del Gobierno de S. M., dan
do puntual cumplimiento á lo dis
puesto por la Superioridad y por la 
legislación vigente.

Sírvase V. acusar el correspon
diente recibo de esta circular, par- 
ticip ándemequedar enterado de ella 
y apercibidoásu cumplimiento.

Córdoba 8 de Marzo de 1875. 
El Gobernador,

El C. de 3arres-Cabrera. 
Sr. Alcalde de.....

Núm. 264.

Adxniníiíracioneconómica 
de la provincia de 

Córdoba.

El limo. Sr. Director general 
de Reatas estancadas, ordena á 
esta Administrae ion se inserte en 
el «Boletin oficial» de esta provin
cia, como lo verifico el pliego de 
condiciones para la eubasta quede- 
berá tener lugar en dicho centro 
directivo el dio 10 de Abril próxi

mo, de una y media á dos da la 
tardo, para la contrata de 50,000 
resmas de prpel blanco de prime
ra y segunda clase, y hasta 17,000 
mas como máximum de una y otra 
clase, todo con sujeción al raeo- 
cionadu pliego inserto en la <Ga- 
ceta» núm. 60 del Lúnes 1/ del 
mes aotual, que dios asi;

«Direceion general de estan
cadas.—Pliego de condicinnea pa
ra contratar el papel blanco que 
se necesiia en la Fábrica Nacional 
del sello durante el año do 1875, 
— 1.* La Hacienda contrata etc.»

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento,

Córdoba 4 de Marzo de 1876.— 
P. L, José Baez.

«BSWHIISTOS.
Núm. 260. 

Alcaldía ccnslitucional de 
Almodóvar.

Don Angel Gonzalez y Alcántara, 
Alcalde accidental de esta villa.
Haliándose vacante la plaza de 

sangrador ministrante con el suel
do anual de trescientas setenta y 
cinco pesetas, pagadas de los fon
dos municipales, por trimestres 
vencidos, y por acuerdo del Ayun, 
(amiento de mi presidencia, so ad
miten flolieitudes á dicha vacante 
por el término de quince días, en 
los que los aspirantes podrán diri
girías á la Se crelarfa de dicha cor
poración, donde podrán enterarse 
en las condiciones que constan de 
su expediente.

Almódovar 2 deMarzo da 1875. 
—Angel González.

Núm. 267.
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey.

Don Joaquín Ayerbe y Cubero, pri
mer teniente de Alcalde y pre
sidente accidental de la Junta 
local de instrucción pública de 
esta villa.

Restablecida, en seciou tooida 
el 18 de este m s por el ilusire 
Ayuntamieoto coostiiucional de la 
misma, la plaza de auxiliar ó ayu- 
daute do la Escuela pública de es
ta población, de reconocida necesi
dad, por esceder de cierno cincuen
ta el número de niñas de asistencia 
diaria, dotada con trecientas sesen
ta y cinco pesetas anuales, que en 
regla proporcional han de llevarse 
ai presupuesto adiccional refundido 
en el ordinario vigente; ha acorda
do en este ola la Junia local del 
ramo, te anuncie la vacante por tér
mino de quince días á contar desde 

el de la fech a, para su provision en 
persona que esté adornada del com
petente título profesional, ácuyo 
fin los aspirautas presentarán en 
la Secretaria capitular dentro de di
cho plazo, sus solicitudes, acompa
ñadas de oer tificacion de en oon- 
duota moral y documentos que 
acrediten SU'S títulos, y servicios si 
los tuviesen, según se previene en 
la regla 2.* de la Órden de la Junta 
provincial de Instraceion pública 
de 26 de Eioro último, inserta en 
el <Boletin Oficial» número 205.

Y para la debida publicidad, se 
fija el preset!te en Carcabuey á 23 
da Febrero de 1875.— Joaquin 
Ayerbe y Cubero.—Por su manda
do, Franciscj de P. Garcia, Secre
tario.

Núm. 261.
Audiencia de Sevilla.

SECRETAIÍÍA DE GOBIERNO.
Por el Ministerio de Grariay 

Justicia se lúa comunicado al Ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Ao- 
diencia con fecha 27 de Febrero úl
timo la órdec siguiente;

»llmo. tír. Al reformar el de
creto de 9 del certiente la ley de 
18 de Junio do 1870. restableció la 
conveniente armonía entre la legis
lación civil y la canónica, en pun
to al matrimonio de los católicos; 
dando por lo mismo á este Sacra
mento tedes losefectos civiles, que 
le airibuia nmstraantigua legis
lación.

Cesó por lo tanto el matrimonio 
civil para todos los católicos, con- 
servándose únicamente, como el 
medio necesario de que puedan 
constituir familia los que lucjr- 
respendieiidoal gremio delà Igle
sia, se hallan imposibilitados de ce
lebrar su union ante el párroco.

No obstante lo explícito de las 
disposiciones quo compren Ian al 
mencionado decreto, han sido di- 
versameme íntorpretadaj. entan- 
diéndose por al ganos Juecaa muni- 
eipales en un sentido dislinto aoi- 
siunado á prácticas viciosas y qua 
dá lugar á notables parjabios de 
tos intereses pirdculares En la ne
cesidad de udiformar en punto tan 
importante la aplicación de ¡a nue
va reforma, se hveo iadispanable 
inculcar á dichos funoionarios la 
obligación de atamperarse extric- 
tamente á lo qua e tablecen los ar- 
tioulos 5.* y 6.“ dal referido decreto, 
haciéudoles comprender que solo 
pueden autorizar los matrimonios 
de aquellas quo osteusibbmsnte 
mamÜeste□ que no pertenecen à la 
Iglesia católica, y que suspendan la 
tramilacion de tod is los o.xpjdlen
ies incoados con arr.-glo á la Ley 
de 18 do Junio de 18/0, sa vo ea d 
caso escepcicnal à que se refiere ci

Ministerio de Cultura 2024



art ituio 6/ va citado. En vista de 
Ias anteriores consideraciones, el 
Rsy (Q. D. G.) se ha servido résol

ve r coranniqua V. S. à los Jueces 
de primera instaacia del territorio 
de esa Audiencia la presente cir
cular, que explica la verdadera in
teligencia de las prescripciones que 
comprende la reforma que ha de 
platear, y les encargue lo hagan á 
la mayor brevedad á los Jueces 
muLÍeipales que de ellos dependan; 
previnieodo 1 dichos funcionarios 
la más puntual observancia de aque
jas, ain perjuicio de que consulten 
en la forma prevenida en el Re
glamento las dudas que pudieran 
Euseilar.

De Real tírden lo digo á V. S. 
para sn conocimiento y efectos 
oportunos,*

Lo que de órden del expresado 
Lmo. Sr. Presidente digo á V. S. 
para que á su vez lo haga á los 
Jueces mutiieipaíes de su partido, 
previniéndoies se atemperen cu un 
todo á sus prescripciones. Diosguar 
de á V. S. muchos años. Sevilla 
y Marzo primero da 1875 —Manuel 
Kreisler.
Sr. Juez de primera inetancia de. .

Kúm. 2i9. 
Juzgado de primera irstan- 

cia de Montoro

Don Luis Valseca y Valverde, Es- 
critano público del Juzgado de 
primera instancia de esta ciu
dad.

Doy fé: que en el mismo y por 
mi Escribanía á pedimento da don 
Francisco de Paula González Cria
do, de esto domicilio, ee ha seguido 
incidenle sobre que se le declaro 
pobre para litigar con Ana Jesófa 
Velasco y Josefa Villarejo Velasco, 
eu cuyo incidente ha recaído la son- 
tenoia que dico asi:

Senteneia,—En la ciudad de 
Montoro à diez y seis de Febrero de 
mil ochocientoa setenta y cinco, al 
Sí.D. Manuel Fernandez Loayza, 
Juez de primera instancia de la 
mismay su partido, hecho cargo 

a Cíite incidente, promovido per el
•''^-’^‘íud Valseca, en

're de D. Francisco de Paula 
tiozalez Criado, de este domicilio, 

P^ro que se le declare pobre para 
entablar cierta demanda, por acción 
pcrfenal contra Ana Josefa Velasco 
y osefa Villarejo Velasco, mager 

® uan Antonio Madueüo, tam- 
bien^docsta vecindad.

Resultando: que conferido 
V j^^^'^^ traslado á la Ana Josefa 

Gaseo y Jl sefa ViPatejo Velasco, 
am' como ai Píomolor fiscal del Juz

gado, este lo evacuó en tiempo 
oportuno y aquellas han sido decía- ' 
radas rebeldes por haber dejado j 
trascurrir el término sia verifi- Í 
carlo. 1

2 .” Resultando: que recibido 6 j 
prueb a el incidente la ha practicado ' 
teslifical y documental el D, Frau- > 
cisco de Paula González, acreditan- j 
do no posee bienes algunos ni me- ’ 
dio de vivir que exceda al dobla í 
jornal de un bracero en esta loes- * 
lidad. !

3 .0 Resultando: que unidas las i 
pruebas practicadas y comunicadoa 1 
los autos al Promotor fiscal los ha 
devuelto con dictámen sin oponerse 
á la declaración de pobreza preten
dida, j mandados traer á la vista 
con citación de las partes, han de
jado trascurrir el término de aque 
lia sin solicitar la pública.

1/ Considerando: que no cono- 
ciéndcsele bienes ni medio de vivir 
al D. Frac cisco de Paula Gonzalez 
que exceda al doble jornal de un 
bracero en esta loca'idad, debe go
zar de los beneficios que la Ley le 
concede.

2 .“ Considerando; que en tal 
concepto el repetido D. Francisco 
de Paula Gonzalez tiene derecho á 
que se le dealare pobre para litigar 
c un las personas antea indicadas.

Vistos los artieuloa ciento ochen
ta y uno y ciento ochenta y des de 
Ia Ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre al D. Francisco de Paula 
Gonzalez Criado para litigar con 
Ana Josefa Velasco y Josefa Villa- 
rejo Velasco; y mandar se le de
fienda y ayude como tal pobre, con 
las restricciones que determinan 
los artículos ciente noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscien
tos de la mencionada Ley,

Así por esta sentencia que se 
notificará en la forma prevenida 
por el artículo mil ciento ochenta 
y tres de dicha Ley é insertará en 
el «Boletín oficial* de la provincia, 
lo proveo, mando y firmo,—Ma
nuel F. Loayza.

Publicación,—En la ciudad de 
Montero à diez y seis de Febrero 
de mil cchocieotoa setenta y cin
co, el Sr. Ü, Manuel Fernandez 
Loayza, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, hallán- 
dose en los Estrados del Juzgado, 
dió y pro nuoció por ante mi el 
Escribano la anterior sentencia, de 
todo lo cual doy fé,—Luis Valseca',

La sentencia y publicación in
sertas están conformes con su ori
ginal á que me remito.

Y para que conste pongo el pre
sente testimonio quefirmo en Mon
toro á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Luis 
Valseca.

Nim. 251.
JuzgadG municipal de 

Fuente Obejuna.

Don Pablo Martínez Carrasco, Juez 
municipal de esta villa.

Poo el presente se cita, llama y 
emplaza à Francisco Carretero, de 
diez y nueve años, natural de Al- 
nialla, proviucia de Albacete, y 
Juan Moyo, natural de Peraleda, 
provincia de Badajoz, ambos solte
ros, jornaleros, sin vecindad; para 
que en el término de quince días 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el «Bo
letín Oficiab de la provincia com
parezcan en este Juzgado munici- 
pal á oir la notifloacion de la sen
tencia recaída en juicio de faltas se
guido contra les mismos por hurto 
de efectos; spercibidos de que pa
sados sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que baya lugar.

Fuente Obejuna veinte y siete
1 do Febrero de mil ochocientos se

tenta y cinco.—Pablo Martínez 
Carrasco.—Por su mandado, José 
Ríos,

Núm. 252.
Juzgado de primera Instan 
cia d? Fuente Obejuna.

Don Acisclo Fernandez y Montes, 
Juez de primera instencia de es 

ta villa y su partido.
Por Ia presente requisitoria so 

escita el celo de las autoridades ci
viles y militares de la provincia de 
Córdoba, para la busca, captura y 
remisión á eí te Juzgado de tres su- 
getos que en la tarde del veinte y 
cuatro del actual y al sitio Cortijo 

jaron, de este término, robaron 
cinco caballerías mulares, cuyas 
señas de los ladrones se espresan 
á contiouacicn, y se citan y em
plazan á los tres referides sujetos 
para que en el término de quince 
días contados desde el siguiente al 
de la irsercion de este edicto en el 
<Boletin Oficial», comparezcan an
te este Juzgado á responder á los 
cargos que en su contra resulíau en 
la causa que se instruye por dicho 
robo, apercibidos que si nó lo veri
fican les pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

S^üas de los ladrones.
De los malhechores llevaba 

uno un caballo negro, girón, y el que 
lo montaba vestía calzón da punto, 
botas abiertas de becerro blanco, 
chaqueta de paño y sombrero blan
co con ala tendida, armado con una 
escopeta; Otro á pié, delgado, de es
tatura regular, pantalón y chaque
ta de paño, sombrero negro con 
felpa anche; y el otro tambein á pié, 
de estatura regular y algo grueso, 
vestido como el anterior, todos tres 
de color moreno y como de treinta 

à Irtínlo y cinco años de edad.

| Dado en Fuente Obejuna á vein
te y ocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Acisclo 
Fernandez y Montes.—Tomás Rive
ra Infante.

Núm. 253. 
Juzgado de primera instan

cia de Castro del Rio.

D. Alonso Osuna y Ortega, Escri
bano del Juzgado de esta villa.
Doy fé y testimenio: Que cnel 

mis mo y por ante mi se han stguido 
autos á instancia de Maiia de loa 
Dolores Reynoso y Lopera, de esta 
vecindad, sobre que se le declare 
ser polie legal para litigar con 

Maria Francisca, Antonia y Joa
quina Montilla y Erencia, de cate 
domicilio, en loe cuales te ha dicta
do la siguiente

S entencia.—En la villa de Crs- 
tro del Kio á veinte y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos retenta 
y cinco, el 8r. D. Pedro Güeto y 
Ulloa, Juez de primera iustancia 
de ella y su partido, habiendo visto 
estos autos sobre que se declare 
pobre en sentido legal á Maria de 
los Dolores Reynoso y Lopera, viu
da, de esta vecindad, representsda 
por el pr ocurador D. Francisco José 
Bello.

Resultando que en diez y nueve 
de Enero del corriente año, por 
dicho Procurador ee presentó cícrito 
á nombre de la misma, manifestan
do que teniendo que enlabiar cierla 
demanda contra Maria Francisca, 
Antonia y Joaquina Montilla y 
Erecoia, y que careciendo de todo 
lecurso su clienta para el segui
miento del litis, se te admitiera in
formación acerca de la pobreza en 
que se encon traba,

Resultando que cqnferido tras
lado à las Montilla y Erencia por 
término de seis días, como asimis
mo al Sr. Promotor fiscal de este 
Juzgado, aquellas dejaron trascur
rir dicho término sin evacuarlo, por 
cuya causa les fué acusada la re
beldía por el repetido Procurador, 
mandáadose se en tendieran las di
ligencias sucesivas respecto à las 
mismas con los Estrados del Juzga
do, evacuando el suyo el Ministerio 
público, no teniendo inconveniente 
este en que se accediera á lo solici
tado por dicho Procurador Belio.

Resultando que admitida la íu- 
formacioa ofrecida declaran tres 
testigos libres de toda ecepoion que 
María de los Dolores Reynoso y 
Lo pera carece de bieues y que vive 
de su trabajo personal.

Resultando que librado oficio al 
Alcalde de esta villa, para que re
mitiese ceitiíicado con referencia 
al padrón de riqueza acerca de los 
biene g que ¡e resultaran amillara
dos ó la leferida María de Jos Do_
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lores Reynoso y Lopera, aparecien
do de dicho certificado qua la mon-* 
clonada no posee bienes algunos ni 
ejerce industria de clase alguna.

Considerando que en tal con
cepto debe ser declarada pobre en 
sentido legal, y por ello disfrutar 
de los beneflcios que á los de su 
clase dispensa la Ley.

Vistos los artículos ciento ochen
ta y uno, y el número primero det 
doscientos ochenta y dos de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, S. S, por 
ante mi etSseribauo dijo; que de
bía de declarar y declaraba pobre 
legalmenie á Maria da los Dolores 
Reynoso y Lopera, á la que 30 le 
ayudara y defendiera como á tal, 
gozando de los beneficios que á las 
de su clase les otorga el artículo 
ciento ochenta y uno antes citado, 

enteudióadose por ahora y sin per
juicio, de lo prevenido para en su 
CMO y tiempo, en los artículos 
ciento noventa ocho, ciento no
venta y nueve y doscientos de 
la misma, ley, y mandar como 
maudaba en cumplimieuto de io 
dispuesto en el artículo mil ciento 

noventa de la referida Ley, que à 
mas de nótiflearee esta sentencia en 
los Estrados del Juzgado en rebel

día de Maria Francisca, Antonia y 
Joaqnina Moatilla y Erencid,- se in
serte en el <Boletín oficiáis de esta 
provincia.

Y por esta su eentenoia así lo 
pronunció, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fe.—Pedro Guato.—Alonso 
Osuna y Ortega,

Lo relacionado con mas espre 
sion y ta sentencie inserta está con
forme coa su original á que me 
remito.

Y^ara que conste en cumpli
miento iW lo mandado pongo el 
presente eu Castro del Rio á veinte 

y siete de Febrero de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Alonso Osuna 
y Ortega.

Núm. 255.
Juzgado iTiunicipal de 

Villafranca,
Don Antonio Ortiz Perez, Juez mu. 

nicipal de esta villa de Villa
franca.
Hago saber: que hallindose va

cante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, por defun
ción del que la desempeñaba, se 
anuncia al público por térmioo de 
veinte dias, à contar desde la in- 
seroiou del presente en el <Boíe- 
tin oficial* de la provincia, para 
que las personas que deseen optar 
á dicho destino preseoten solicitu- 
des acompañadas de los documen- ’ 
tos que la ley exige en la Secreta* * 
ría del referido Juzgado,

ViUaíraccs 3 de Marzo de 1875«

—Antonio Ortiz.—Por mandado 
do dicho señor, Sebastian de Cas
tro, Secretario interino.

Núm. 256.
Juzgado de primera ins
tancia de Huerca! Cv^ra.
Don Alejandro Marfil y Guerrero, 

Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido,

A los señores Jueces de primera 
instancia, autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial de esta provincia en parti
cular, y à los de la Nación en gene
ral, hago saber: que en el sumario 
de causa criminal que se instruye 
en este Juzgado contra Vicente 
Ausbert Parra, de diez y nueve 
años, natural y vecino de esta vi
lla, hijo de Pedro y Margarita, 
jornalero, sobre homicidio de Do
mingo Giménez Sánchez, por auto 
de diez de los corrientes be acor
dado llamarle por edictos para que 
en el término de veinte días, desde 
que se publiquen en la <Gac6ta 
de Madrid>, se presente á disposi- 
eion del Juzgado en la cárcel de 
esta villa para recibirle declaración 
inquisitiva y se le administrará 
justicia; apercibiéndole que de 00 
hacerlo será decUrado rebelde y !e 
parará el perjuicio á que haya 
lugar; y la captura y prisión del 
referido procesado, que no ha te
nido lugar por haterse ausectado 
de esta villa: y encargo á las au
toridades y funcionarios á quitces 
va dirigida esta requisitoria, pro
cedan donde quiera que fuese ha
bido á la captura y condneion á 
este Juzgado del referido Vicente 
Ausbert, cuyas señas son: estatura 
regular, pelo rojo, ojes pardos, 
barba naciente, color rubio y el 
tábio superior partido, viste pan
talón, chaqueta, zapatos y som
brero de hongo de color de ceniza,

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo trescientos noventa y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, he dispuesto la publica
ción de la presente.

Dado en Huerca! Overa á veinte 
y cuatro de Febrero de mil cchc- 
cientoa setenta y cinco.- Alejandro 
Marfil.— Por su mandado, Eduardo 
Lopez.

Núm. 258.
Juzgado de primera ins

tancia de Hinojosa.
Don P edro Jiménez y Perales, Juez 

de primera instancia de esta vi. 
lia y su partido.

Por la presente requisitoria ee 
cita y llama à Kecuei Granados 
Ruiz, natural y vecino de esta vi

lla, huérfano dé padre y madre, 
mozo comprendido en la reserva 
del año próximo pasado y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez 
dias, contados desde la inserción de 
esta en el <Boletin oficial» de esta 
provincia y <Gsceta de Madrid», 
comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resui- • 
tan en la causa que se iaetruye : 
por haber dejado de presentarse ■ 
varios mozos comprendidos en las * 
reservas de mil ochocientos setenta ’ 
à mil ochocientos setenta y cuatro, i 
ente la Comisión provincial de la i 
Exema. Diputación de Córdoba; Í 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo en dicho término será de
clara do rebelde y le parará el per- ■ 
juicio que haya lugar, ?

Dado en Hioojoaa á veinte y 
siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Pedro Gimenez 
y Perales.— Por mandado de S. *., 
el actuario, Francisco Carrau, ;

;^^L'^tî(S. ¡

Se comprar, recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 

à una de la tarde, en el despacho ; 
del Abogado D. José Francisco de ' 
Tresobares, calle de San Francisco. ;

4—3 1

VENTA. ;

áe hace del oficio de Procurador 
que ejerció ce esta ciuded Ü, Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
a^islíiíe (u; D. .Ù ;i; lehtl Vt 

lasco calle Pedregosa-núm. lí. |

A los maestros. : 
___ i

Estados mensuales de ’ 
las eaul¡G¿ides que se les 
han salislecbo por pri
meras ebUgaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeuduu, fié ba* 
llau de venta en el des- : 
pacho del« Diario de Cór 
tíoba» calle de Sau Fer 
uando, 3<.

1'liegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
eu vibla de las hojas es- : 

tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario fíe Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer* 
liando 54.

Novelas ccmpletasporcu: - 
tro reales.

oLus Inccudiarios licl Aiba,» 
novela histórica por D. Autouio 
Sau Martin,

«La Gentí da Media n'?Gh0,> 
novela de costumbre por D. Ra-’ 
mon Ortega y Friag.

«Los Faisantes.» memorias de 
un l usca-vidas por D. Manuel Fer 
nandez y Gonzalez.

«lemjiys la tiedad ôtstuterTa 
da,» Lcvela bhíóiiia ¡cr D. Atto 
nio dû Sao Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psíco 
lógico-novelegco escrita por Jacicto 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por e 
Vizconde de CbaicaubiiELd, to 

cuadérnadaen holandesa.

j^ los Secretarios de 
Ayu iamieato.

Pliegos estados para 
la (ormaciou del am il la- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita' 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ofícinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3> 
y Letrados 18. 

irprenía, ¡ibr l ii y !'ío.¿r:íí a d«
LIA 1 ID LE (JOULGRA.
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